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1922 ORDEN de 23 de abril de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus,propios términos la ejecución iJe la
sentencia dietada por la Sala de lo Contenciosi>
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid.
en recurso interpuesto por la Administración General
del Estada. contra fallo del Tribunal Económici>
Admini$lrativo ProvIncial de 29 de,¡:s:;.embre de
1979, relativo a la devolución de cant' retenidas
por la Dirección General del Tesoro, en concepto del
Impuesto sobre el Rendimiento del TralJajo Personal.
a don Affi'edo Gallego Cortés, '

Dma, Sr,: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 de
ril de 1985. por la Sala de lo ContencioStrAdministrativo de la
ldiencia Territorial de Madrid, en recur5jl contencioso número
,4/19~21. interpuesto por la Administración General del Estado
I\tra'....lo del Tribúnal Económico-Administrativo Provincial de
adrid, de 29 de septiembre de 1979, relativo a la devolución de
ntidades retenidas por, la Dirección General del Tesoro, en
ncepto del Impuesto sobre el Rendimiento del TrabaJo Personal,
don Alfredo Gallego Coms;

ResultaÍ1do que la citada Audiencia se ba pronunciado sobre la
estión debatida en los tmninos que se expresan en la parte
spositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias
'evistas en el artículo lOS, párrafo S,o, de la Ley de 27 de
ciembre de 19S6,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer la ejecución, en sus
'opios ~rminos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es
)mo sigue:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la inadmisibilidad ""licitada por
demandado, se desestima el recurso de lesiviclad, articulado por
Administración General del Estado, contra el acuerdo del

ribunal Económico-Administrativo ProVincial de Madrid, de 29
, septiembre de 1979, en el que se reconoció la no sujeción a!
npuesto sobre los Rendimientos del Tra~o Persona! de los
,beros percibidos por el mutilado .de guerra permanente don
lfredo Gallego Cortés, durante los años 1974 a 1978, recono
endo asimismo el derecho a la devolución de las cantidades que
"dieran babene ingreaado indebidamente en el Tesoro Público,
oclarándose ser l\Íustada a derecho la resolución recurrida y se
Jnfirma integramente; se declara asimismo'que la cuanlia de este
lCIlI'SO es de 490:933 pesetas; sin costas.»

Lo qU;e_comunico a V. 1: para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de abril de I986,-P. D., el Subsecretario de

conomla y Hacienda, Miauel Martin Femán~

.mo, Sr. Director general de Tn1>utos.

11923 'RESOLUClON de 16 de abril de 1986. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se anuncia
la apertura de un contingente arancelario para la
importación de automóviles de Suecia.

La Dirección General de Comercio Exterior, en cumplimiento
le lo establecido en el articulo 4 del Reglamento (CEE) número
;72/1986, del Consejo, de 28 de febrero de 1986 (<<Diana Oficia!
le las Comunidades Europeas» número, L 56, de I de marzo de
986), ha resuelto abrir un "!'n!ingente arancelario para la importa

'ión de vehlculos automóviles
Con BJTeg10 a las siguiente normas: .
Primera,-El volumen del contingente arancelario es de 400

lnidade.. repartidas en dos categorias de cilindradas, de la
,iguicnte forma:

De 1.27S a 1.990 ce, inclusive: 143 unidades, ,
De más de 1.990 a 2.600 ce, inclusive: 2S7 unidades.
Segunda.-El derecho aplicable a los automóviles incluidos en

.:ste contingente arancelano se fija en -el 17,4 por 100.

Tercera.-La inclusión en el contin¡ente se limitará a vehlculos
automóviles de turismo para el transpone de personas, con motor
de explosión o de combustión interna, con exclusión de los
autocares y autobuses, incluidos en la subpartida arancelaria
87.02.A.l.b) del arancel aduanero común y ori¡inarios de Suecia.

Cuarta.-El plazo do vigencia del contigente arancelario finali-
zará el 31 de diciembre de 1986. .

Quinta,-La distnbución por marcas del conlÚlf"nte arancelario
se efectuará por la Dirección General de-ComercIo Exterior entre
los representantes oficiales de las mismas, y la cantidad asignada a
cada uno de ello.. distribuida por gamas de cilindrada, les será
comunicada por''''l.~lla, .

8exta,-Las petietones se formularán en los impresos de «Asi¡na
ción' de Contingente Arancelario de Impol1aC1óll», que podrán
a~uirirse en el Registro General de este Departamento o en sus
De ciones Territoriales o Provinciales.

ptima,-Cada importador deberá J!.Ie&C'ntar ante la.Dirección
General de Comercio Exterior las certificaciones correspondientes
al despacho aduanero de los automóviles incluidos en las asignado-
nes de contingente arancelario. Estas certificaciones deberán pre
sentarse en la primera semana de noviembre de 1986, así como en
la primera de enero de 1987.

Oc!ava,-Cada representante podrá solicitar la importación de la
totalidad de los automóviles que le bayan sido asignados en el
contingente antes del 31 de octubre de 1986.

El I de noviembre de 1986 se efectuará una redistribución de los
automóviles no despachados en Aduanas hasta esa fe.cha entre los
representantes, segÚD las disponibilidades de esta reserva,

Novena,-Las solicitudes deberán presentane a· partir de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
y serán concedidas con un plazo de validez, según los casos, de
basta el 31 de octubre y 31 de diciembre de 1986. '
~-En la soliettud de asignación de contingente arancela

rio se hará constar claramente las características de los automóvil~
a importar y, especialmente, la marca, modelo y cilindrada. Los
Servicios competentes de la Dirección reclamarán, cuando 10
estimen conveniente, la infonnación complementaria acreditativa
de cualquiera de los apartados de la soliCItud.

Madrid, 16 de abril de 1986,-El Director general. Fernando
Gómez Avilés-Casco.

11924 RESOLUCION de 21 de abril de 1986. de la Dirección
General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora. de Entidades Aseguradoras
asuma la función de /ilJUidador en la EntiDad «Agru·
poción Médica. Sociedad Anónima»,

fimo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Eslado en la Entidad «Agrupación Médica, Sociedad Anónima», en
la que se señala que la liquidación de la misma se encuentra incursa
en la circunstancia prevIsta en la letra e) del articulo segundo del
Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, a! haber transcurrido el
plazo de quince dias a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la Orden por la que se decretó la intervención en la
liquidación de la Entidad, sin que por la misma se hayan deSIgnado
liquidadores,

Este Centro ba acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la mnción de liqUIdador en la
Entidad «Agrupación Médica, Sociedad Anónima», por estar la
misma incluida dentro de los supuestos previstos en el artículo
segundo del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, sobre
medidas, ur¡entes de saneamiento del sector de seguros. •

Lo que mgo a V. 1.
Madrid, 21 de abril de' 1986.-El Director general, Pedro

Femández Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr, Presidente de la CLEA,

FASCICULO SEGUNDO
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